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-En la Ciudad de Corrientes, a veintiséis días de enero de dos mil cinco, siendo las 19 y 50, dice la

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- A efectos de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veinte señores legisladores, la ausencia de los diputados Ferreyra, Araceli y Sanabria, Matías y la ausencia con aviso de los diputados Cocheret, Zulema; Navarro, Emilio; Sussini, Manuel y Vallejo Añasco, Dora.       
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinte señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Costa a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, el diputado Costa procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden de Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 6º Sesión Extraordinaria del 9 de diciembre de 2004. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Seguidamente se dará cuenta de los Asuntos Entrados. Punto 1: Juicio Político.

-Expediente 2.517: doctor Marcelo Levatti, jefe del Servicio Jurídico Permanente de la Municipalidad de Corrientes solicita juicio político contra la señora juez Civil y Comercial Nº 2 de la Primera Circunscripción Judicial, doctora María Elena Dadone por mal desempeño de sus funciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito que este expediente se reserve en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: respecto al tema en cuestión que tiene entrada en la H. Cámara, referente a un pedido de juicio político, entiendo que ésta debe resolver, o la propuesta del diputado Costa, rechazar la petición de juicio político por no reunir las condiciones que exige la Constitución o votar su pase a comisión.

Debido a este tema, una vez más quiero aprovechar la oportunidad para decir que esta H. Cámara debe integrar la Comisión de Juicio Político, porque es algo que se ha venido posponiendo y es imperioso la constitución de la misma, ya que entran los pedidos de juicios políticos y quedan en Secretaría durante demasiado tiempo, lo cual, de alguna manera, implica una violación de la defensa, ya que el juez acusado merece y tiene derecho a ella y además es una falta de respeto al propio denunciante.

También quiero recordar una vez más que en las últimas oportunidades esta H. Cámara ha rechazado “in límine” pedidos de juicio político, y en este caso hemos leído el presentado por el doctor Levatti en su carácter de Jefe del Servicio Jurídico Permanente de la Municipalidad de Corrientes y entendemos que su petición realmente no reúne los requisitos que la Constitución establece para que pueda prosperar.

La Constitución exige que la denuncia describa con toda precisión los hechos en que se funda la misma, aquí el doctor Levatti hace una relación sucinta de los hechos en que se basa y hace alusión a dos sentencias supuestamente dictadas por la señora juez Civil y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Corrientes, a quien acusa. No se  ha acompañado copia certificada de las sentencias que son en las que, según el denunciante, basa su acusación y son las que constituyen los hechos para esta acusación.

Por lo tanto, señora presidente, este escrito no puede ser considerado por la H. Cámara como un pedido de juicio político, porque no describe con precisión los hechos desde el momento mismo en que no acompaña tan siquiera fotocopias simples de las sentencias y que en realidad debieran ser copias certificadas ¿por qué? Porque esta H. Cámara, para incorporar esta prueba y resolver esta cuestión requerirá constituir la comisión, pasar el expediente a la 
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misma, que ella investigue y ahí recién la comisión podrá requerir las pruebas que debió haber acompañado el denunciante.

Para eso, esta H. Cámara ya debería estar prejuzgando antes de poder tener a la vista, como debiera ser en el momento de ingresado el pedido, los suficientes elementos para poder enviar a comisión el mismo y de esa manera ya someter a un magistrado a una investigación o tenerlos para desestimarlo “in límine”.

Por lo tanto, señora presidente, entiendo que este escrito carece de esos fundamentos como para que este Cuerpo retenga el expediente en Secretaría.

Creo que los requisitos que la Constitución establece deben ser cumplidos por todos los ciudadanos que formulen este tipo de peticiones a la H. Cámara y máxime en este caso, por tratarse de un abogado, que es quien hace la presentación y es obvio que debe conocer que esta presentación no se autoabastece y no es suficiente, por este motivo creo que el rechazo “in límine” se encuentra debidamente fundado.

Realizo estas aclaraciones porque creo que cuando rechazamos “in límine “ un pedido de juicio político -en el caso  de que mis pares me acompañen- debemos fundar, porque tanto el ciudadano que formula el juicio político como el magistrado que es imputado, tiene derecho a tener una decisión fundada, por eso estoy argumentando por qué este pedido debe ser rechazado en esta sesión, si alcanzamos los votos suficientes.

Además les recuerdo que la votación en este caso debe ser nominal, como manda la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, señora diputada. ¿Cuál es su moción concreta?

SRA. FAGETTI.- Que se rechace en este acto, en esta sesión, “in límine”, el pedido de juicio político, por carecer el escrito de los fundamentos suficientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: respecto del pedido de juicio político, indudablemente, mi solicitud de que se mantenga en comisión era básicamente para interiorizarme más respecto de lo que dice el pedido de juicio político.

Indudablemente los señores diputados tal vez hayan tenido noticias de esta circunstancia por los medios de comunicación, como quien les habla, de esta cuestión que básicamente se refiere a un fallo que ha tenido la señora juez en lo Civil y Comercial Nº 2, en contra de la Municipalidad de la Capital, en lo que tengo entendido, en dos causas idénticas, falla de una manera en una y en la otra en forma diferente, provocando un quebranto económico muy fuerte a la Municipalidad de la Capital, respecto al embargo de sus cuentas.

Esto es grave, señora presidente, porque hoy le puede pasar a la Municipalidad de la Capital, mañana a otros municipios y pasado le puede pasar a la Provincia, respecto de declarar inconstitucional las normas o las leyes de Emergencia Económica.

Esto es sumamente grave y no debemos dejar, como legisladores, de ser el resorte de control de los integrantes del Poder Judicial que no se aferren verdaderamente a la Constitución y a todas las leyes vigentes.
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Por ello, señora presidente, le pido a la Cámara que tenga por lo menos la deferencia de dejarlo en Secretaría. Apoyo la moción de la diputada preopinante respecto de la constitución definitiva de la Comisión de Juicio Político, por el respeto mismo que se debe tener ante los acusados y ante la gente que acusa, verdaderamente, pero yo pido a la Cámara que el expediente se mantenga en comisión y leer bien si verdaderamente corresponde y además terminar de constituir la comisión para pasarlo a la misma y si ésta tiene que requerir alguna otra información, que sea la comisión la que haga ese trabajo que estamos teniendo, definir hoy de rechazar “in límine”, si es que falta algún tipo de información.

Por eso, señora presidente, solicito concretamente que el expediente se mantenga en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero aclararle al diputado Costa, que en realidad esta Cámara no tiene por qué informarse a través de los medios de este caso.

Estamos hablando del escrito inicial de un juicio político. El escrito inicial es el que da las bases sobre las cuales…

-Interrumpe el diputado Costa.

SRA. FAGETTI.- Permítame, señor diputado.

El escrito inicial es el que fija lo que va a investigar esa comisión y lo que -en el caso que así fuera- va a juzgar el Senado. Entonces si el escrito inicial es como una demanda, tiene que precisar los hechos, acompañar las pruebas, según el tipo de demanda. 

Entonces, acá nosotros no podemos dar siquiera inicio a la investigación con un escrito que no se autoabastece a sí mismo. No podemos guiarnos por lo que dicen los medios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: diríjase a la Presidencia y no dialoguen entre ustedes.

Tiene que dirigirse a la Presidencia y usted escucha lo que ella explica a la Presidencia, señor diputado, para cumplir con el Reglamento.

Prosiga, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- No podemos guiarnos por lo que digan los medios, ni por el dice qué, ni por lo que nos enteramos. Para nosotros, en el caso de un juicio político, es lo que está escrito en la denuncia que formula el ciudadano, que es en lo que tenemos que basarnos.

En este caso, esta denuncia no es suficiente para que podamos avanzar hacia una investigación; no es suficiente porque se basa en supuestos fallos que dice el denunciante que ha dictado la juez Civil y Comercial Nº 2.

No ha acompañado fotocopia de este fallo, entonces, cómo podemos comenzar una investigación con algo que ni siquiera sabemos que existe. El hecho de que la comisión lo pida después significa que ya estamos iniciando una investigación en base a un escrito inicial que no reúne las condiciones para iniciar un juicio político y también quiero recordarle al diputado Costa, señora presidente, que él mismo ha votado rechazos “in límine”  de juicios políticos,  en 
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los últimos tiempos, sobre todo.

No creo que estemos perjudicando de ninguna manera su posibilidad de estudiar el tema; el tema estuvo en el Orden del Día, lo hemos leído y creemos que no tiene la entidad para dar inicio a la investigación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Antes que nada, señora presidente, quiero agradecer a la señora diputada por la clase que nos está dando, porque como veterinario yo básicamente estas cosas no las entiendo desde el punto de vista procedimental y lo que dije y manifesté -y está en la Versión Taquigráfica- es que tomé conocimiento de lo que pasó a través de los medios, no que estoy legislando o dando un voto o haciendo un pedido de acompañamiento a una posición, porque estoy votando a través de lo que dicen los medios.

 Indudablemente esto toma estado parlamentario, yo sé, o estoy seguro, que la mayoría de los diputados que no estuvieron acá -la diputada Fagetti estuvo constantemente aquí en Corrientes- no conoce el texto del expediente.

Así que, básicamente, lo que sí conozco porque soy legislador de la Capital y tengo relaciones con la Municipalidad de Capital, es el perjuicio por más de 400 mil pesos que le produjo esto a la Municipalidad de la Capital y que en una cuestión idéntica se ha declarado inconstitucional.

Lo que sé con exactitud es que quiero ver qué es lo que dice el pedido de juicio político.

No estoy prejuzgando, estoy nada más que mirando lo que dice el pedido, porque o si no  también la posición del denunciante puede decir “sinceramente, la Cámara…” Yo lo dije, porque sinceramente no lo leí y menos la comisión que no ha tomado contacto indudablemente con el expediente.

Por eso, señora presidente, no estoy prejuzgando; que no salga como una definición de este bloque, inclusive, de que prejuzgamos o votamos por lo que dicen los medios.

No conozco lo que dicen, sé lo que pasó a través de los medios porque fue “vox populi” las declaraciones de todos los integrantes de esta cuestión en el área de la Capital, así que estoy pidiendo que vaya a Secretaría y constituir la comisión, indudablemente, porque tiene que ser de última la que recepte esto, pero no estoy prejuzgando por un escrito que no lo leí, sino porque estoy sentando una posición de que queremos ver lo que dice.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: se cierra el debate porque ya no tiene razón de ser que sigamos.

Son dos mociones concretas y vamos a votar.

Quería decir a todo el Cuerpo, que la moción de la diputada Fagetti con respecto a la conformación de la Comisión de Juicio Político es real, eso está acéfalo y debemos completarla.

Les pediría sí que esperáramos hasta la semana que viene a que estemos todos los diputados presentes, porque hay diputados que no están en Corrientes y así poder entre todos hacer una Labor Parlamentaria y compaginar bien el tema de la comisión, si les parece bien.

26-1-05                                                                                                                                         6.

Voy a someter entonces a votación la primera moción del diputado Costa, que es la reserva en Secretaría y luego la moción de la diputada Fagetti, por el rechazo “in límine”.

Señor secretario a cargo, sírvase tomar votación nominal y los señores diputados deberán votar por la permanencia en Secretaría o por el rechazo. 

-Votan por la permanencia en Secretaría los diputados Álvarez, Arbo, Calatayud Civetta, Catalani, Costa, Cúneo, Fratti, López, Pioli, Portela, Rodríguez y Tessare.

-Votan por el rechazo los diputados Badaracco, Fagetti, Juan Ferreyra, Gaviña Naón, Insaurralde y Raimundi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Doce votos por la permanencia en Secretaría y seis votos por el rechazo. Dado el resultado de la votación, queda reservado en Secretaría.

Se pasa a tratar los expedientes remitidos por el Poder Ejecutivo.

-Expediente 2.516: Poder Ejecutivo remite decreto 2.867/04, por el que veta totalmente la Ley 5.620 (Promoción del Bienestar de la Salud Mental en la Población).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este expediente no está en el temario de Sesiones Extraordinarias, así que tiene que quedar en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

-Poder Ejecutivo remite decreto 02/05, por el que convoca a Sesiones Extraordinarias desde el 10 de enero y hasta el 20 de febrero de 2005, inclusive; asimismo, solicita el tratamiento de los siguientes expedientes: 1.788, 1.855,  2.075,  2.076, 2.182, 2.307, 2.420, 2.428, 2.452, 2.493 y 2.129 (H.C.D); 763, 892, 1.098 y 1.124 (H.S.).

-Para conocimiento de los diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Pido que se omita la lectura de los puntos de las Comunicaciones Oficiales, si están todos de acuerdo, porque son comunicaciones de todas las leyes que fueron aprobadas durante las Sesiones Extraordinarias de diciembre y están en el Orden del Día que tenemos en nuestras bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se omite la lectura de las Comunicaciones Oficiales y su listado se insertará para el Diario de Sesiones, pero creo que sería conveniente que se lea la nota de la Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones, que comunica la nómina de autoridades.

SRA. RODRÍGUEZ.- Y que el punto 2° se gire a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, porque es nada más que el informe de una resolución.

-Subsecretaría General de la Gobernación remite informe solicitado por resolución 188/04, generación, manipulación y tratamiento de residuos peligrosos; asimismo el Instituto Correntino del Agua y del Ambiente remite informe referente a la misma resolución.

-A sus antecedentes expediente 2.367, Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura a la nota de la Cámara 
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de Representantes de la Provincia de Misiones por la que comunica nómina de autoridades a partir del 10 de diciembre de 2004, por el término de un año.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El siguiente punto son las Comunicaciones Particulares; tampoco hay necesidad de leerlas y su listado se insertará para el Diario de Sesiones.

El siguiente punto, los expedientes venidos en revisión del H. Senado, quedan reservados en Secretaría porque no están incluidos en el temario de Sesiones Extraordinarias.

-Expediente 2.506: proyecto de ley de Protección juvenil, venido en revisión del H. Senado.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.507: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece el Programa Provincial de Prevención de Violencia Escolar.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

Expediente 2.510: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo extienda los beneficios de los decretos 1.514/04 y 2.759/04 al personal de salud transferidos a los municipios.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Habíamos convenido en la reunión de Labor Parlamentaria pedir la preferencia de este expediente para la semana que viene, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo el pedido de preferencia para la semana que viene para este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.510/04 cuenta con preferencia para la semana que viene y pasa a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.511: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre modificación de la capacidad de la estación transformadora de energía de Mariano I. Loza.

Quisiera pedirles a algunos de los autores del proyecto, si fueran tan amables de explicar en qué se basa, si hay alguna modificación realmente a la capacidad de la planta transformadora.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Solicito que por Secretaría se lean los fundamentos del proyecto, porque este tema en realidad es del mes de diciembre.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quisiera informar sobre este tema al Cuerpo, a quien pido licencia para hacerlo, de lo contrario pediría que alguien de la comisión se haga cargo de la Presidencia y bajaría a dar las explicaciones del caso en una banca, porque se trata de un tema que se refiere a mi pueblo.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Navarro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Gracias.

Señores diputados: les quiero informar que, habiendo tomado conocimiento de este proyecto, inmediatamente me dirigí al ingeniero Gatti, de la DPEC, ya que él conoce perfectamente el tema porque estuvo en la organización y puesta a punto de la estación transformadora.

Efectivamente, sacaron el transformador de Mariano I. Loza porque excedía con creces su consumo, lo sacaron provisoriamente para llevarlo a Perugorría porque ésta es una  localidad que tiene mayor demanda de energía eléctrica…

-Murmullos en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio. Son los señores diputados los que tienen que tener la tranquilidad de hablar y ser escuchados. A quienes vienen a hacer sociedad acá, les pediría que se retiren.

La localidad de Perugorría tiene a su cargo establecimientos rurales muy importantes, como por ejemplo el caso de “Oscuro” que tiene una demanda grande de energía eléctrica. Ese transformador se había colocado provisoriamente en Mariano I. Loza y cuando llegó el momento lo sacaron y llevaron a Perugorría  y como la DPEC no contaba con un transformador adecuado para ellos, colocó provisoriamente uno mucho menor, pero después le van a proveer de uno que se adecue a la demanda de energía de esa localidad y si se instalara una fábrica o hubieran otras necesidades, inmediatamente se pediría un transformador mayor.

Creo que esta explicación es, de alguna manera, tranquilizadora para los diputados que estaban con esa inquietud, yo también la tuve y por eso hice todas las averiguaciones pertinentes con el 2º director de la DPEC, que es el ingeniero Gatti.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Gracias por su explicación que fue muy clara, señora presidente; pero solicito el pase de este expediente a la Comisión de Tierras y Obras Públicas porque entiendo que el tema de la energía eléctrica en una ciudad es muy significativa  y, según me informaron, Mariano I. Loza no está pasando por un buen momento por cuanto dicen que durante el día se producen 4 ó 5 cortes, eso en el mes de diciembre. Quizá eso ya se solucionó, en honor a la verdad no lo sé; pero quiero ser sincera, hoy lo desconozco.

Por eso solicito el pase a comisión de este expediente y al mismo tiempo que se verifique 
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si ya se llevó a cabo la obra por usted explicada o bien si esa localidad sigue con el mismo problema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Permítanme decirles, porque omití hacerlo, el tema de los cortes no tiene nada que ver con el cambio del transformador, eso proviene de un problema que hay en la salida de Mercedes, porque en este momento está unida a la línea de Mariano I. Loza y ahora la de Perugorría conjuntamente con las de Yofre y Chavarría. Entonces, hasta que no se separen estas dos líneas van a seguir produciéndose los cortes, que tengo entendido, se siguen dando.

En consideración del Cuerpo el pase a comisión de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con los proyectos de resolución.

-Expediente 2.512: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Ente Regulador del Agua exija a la empresa Aguas de Corrientes S.A. la inmediata normalización del servicio en la ciudad de Paso de los Libres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que este expediente se reserve en Secretaría, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Expediente 2.513: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Instituto de Lotería y Casinos de la Provincia, colabore con la ampliación edilicia del Instituto Sanmartiniano de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pase a la Comisión de Tierras y Obras Públicas de este expediente.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Podría pasar también a la de Hacienda o Educación y Cultura.

-Hablan varios diputados a la vez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración  presentados por los diputados.

-Expediente 2.508: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de declaración de interés legislativo el “Festivalazo de Doma y Canto” en la localidad de Goya.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Dado que este expediente ya perdió vigencia, está en 

26-1-05                                                                                                                                      11.
consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 2.514: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta-  propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las decisiones de la Asociación Forestal Argentina para la realización del 3er. Congreso Forestal Argentino y Latinoamericano a realizarse en septiembre de 2005 en nuestra ciudad.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.515: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 5to. Encuentro Provincial de Ferias Francas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente ya perdió vigencia, por lo tanto está en consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a dar cuenta de los Expedientes que van a Prensa.

-Expediente 2.420: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de homologación del Tratado Interprovincial para el Manejo Sustentable de los Recursos Pesqueros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos expedientes reservados en Secretaría.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de tratar estos temas, quiero pedir preferencia para la próxima sesión del expediente 2.182 del Estatuto Jurídico del Menor, el mismo estuvo con preferencia en la última sesión del año pasado y ya tiene una definición en cuanto a las diferencias que existían respecto del mismo por parte de los jueces de Menores y el Ministerio Público; de tal manera que estaría en condiciones de ser despachado por la comisión en esta semana y podríamos votarlo la próxima.

Por lo expuesto, solicito la preferencia para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la preferencia solicitada por la diputada Fagetti para el expediente 2.182.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 2.182 cuenta con preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: es para solicitar el tratamiento sobre tablas de un proyecto de declaración que ingresó en el día de ayer y que tiene que ver con la invitación para participar, en Alemania, de una reunión en donde se va a exponer sobre la Ley del Guaraní en Corrientes.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Me parece que deberíamos leerlo primero y luego poner en consideración del Cuerpo su inclusión en el Orden del Día.

SR. INSAURRALDE.- Sí, señora presidente. Pido que se dé lectura para luego solicitar su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Léalo usted, señor diputado.

SR. INSAURRALDE.- Cómo no. ¿En castellano o guaraní?

-Risas en la sala.

SR. COSTA.- En alemán también, señora presidente.

SR. INSAURRALDE.- Eso cuando vuelva de Alemania, señor diputado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Léalo primero en castellano y luego en guaraní, señor diputado. Porque algunos acá no entendemos bien el castellano y así podemos aclarar los conceptos.

-Risas en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Silencio por favor. El diputado Insaurralde leerá el proyecto.

-El diputado Insaurralde procede a dar  lectura de los fundamentos del expediente 2.520.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.520.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 2.520 queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

El diputado Insaurralde podrá llevar este documento en su viaje a Alemania.

SR. INSAURRALDE.- Muchas gracias, señora presidente. Quiero agradecer particularmente a los miembros de esta Cámara, ya que -está de más decirlo- es importante que la misma conserve el status de una lengua que es reconocida por su recuperación y así, de alguna forma, los correntinos estaremos presentes; la importancia que reviste no sólo es observada a nivel nacional sino también internacional, habida cuenta de esta invitación hecha por expertos de diferentes universidades de Europa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Vamos a poner en consideración el expediente 2.512, que es de autoría del diputado Sanabria.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: como el diputado Sanabria no se encuentra, quiero exponer brevemente el fundamento de este proyecto.

Se trata de un problema acuciante en la ciudad de Paso de los Libres, que ya viene desde hace tiempo y en estos días ha tomado nuevamente estado público. Hay grandes sectores de la población de esa ciudad que tienen permanentemente y durante todo el día la escasez o directamente la falta total de agua potable; sólo por las noches, a veces tienen una pequeña cantidad con muy baja presión que nos les permite cubrir las necesidades indispensables que provee este vital elemento.

Aparentemente, leímos en los Medios, que la empresa concesionaria ha dado por toda explicación que se trata de un problema relacionado con las altas temperaturas y que, en la medida que éstas continúen, también lo hará el problema.

Es por ello que se hace necesario solicitar al organismo que tiene a su cargo el contralor de esta empresa concesionaria, que es la Administración de Obras Sanitarias, que le exija a la misma el restablecimiento inmediato del servicio y la toma de medidas necesarias para que se normalice con urgencia el servicio de agua potable.

Además, quería solicitar a la Cámara si se pueden agregar algunos puntos al pedido del 
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diputado Sanabria, en razón de que -motivada por el mismo problema- presenté la semana pasada un proyecto similar, en donde además pido otros puntos sobre los que deberá informar la Administración de Aguas Sanitarias.

Por ello, como se trata del mismo tema, pediría que consensuemos para sacar una sola resolución. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: este problema del agua potable en Paso de los Libres no es de ahora, viene desde hace rato.

Según lo expresado por la diputada Fagetti, creo que la excusa de la empresa -al hablar de altas temperaturas- es ridícula ¿eso quiere decir que los libreños tenemos que ir a vivir a otro lado cuando hace calor? Es vergonzoso que una empresa como Aguas de Corrientes diga eso. Creo que es un problema grave el de Paso de los Libres con el agua.

En todo caso, hay que decirle al Ente Regulador que los controle más de cerca y que multe a la empresa, ya que tiene la facultad de hacerlo. Lo que tienen que hacer, es cambiar las bombas, porque las que tiene la Empresa Aguas de Corrientes son para cuando Paso de los Libres tenía quince mil habitantes y hoy somos cincuenta y cinco mil.

Por eso creo que es vergonzoso que digan que por las altas temperaturas está el problema; las altas temperaturas no tienen nada que ver con el agua. Creo que cualquier chico que empieza a darse cuenta de las cosas, advierte que las altas temperaturas no tienen nada que ver con el agua. En todo caso, deberían cambiar las bombas.

Voy a votar positivamente el proyecto de resolución del compañero Sanabria y quiero también que se le mande una nota al Ente Regulador sobre el problema grave que existe en Paso de los Libres, para que si no saben por lo menos se enteren.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Como el diputado Tessare cambió de partido…

-Hilaridad.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Porque se refirió al “proyecto del compañero Sanabria” y el diputado es un par, no compañero, compañero son los del mismo partido.

Tiene la palabra el diputado Arbo.


SR. ARBO.- Señora presidente: quiero manifestar que comparto la preocupación de los diputados Sanabria y Tessare, que han presentado el proyecto, pero también quiero dejar sentada mi preocupación por la morosidad que tiene el Poder Ejecutivo en responder los pedidos de informe, porque este pedido de informe, seguramente, va a ser contestado allá por junio o julio, entonces ahí vamos a tener el problema de que hace frío y entonces no va a haber agua porque hace frío, como ahora no hay agua porque hace calor.

Yo pediría, señora presidente, al autor de este proyecto y a quienes están proponiendo las modificaciones que, además de todo esto, invitemos al señor Interventor del Ente Regulador del Agua, que está tan preocupado por un montón de otros temas institucionales y que, evidentemente, tiene un amplísimo conocimiento de lo que pasa en la Provincia con el tema del agua, porque está preocupado por otros temas.
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Entonces, pediría –dada su solvencia técnica- que el interventor venga el próximo miércoles a dar las explicaciones correspondientes a cuál es el problema  que existe con el agua en la ciudad de Paso de los Libres.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.


SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente, no es mi objetivo interrumpir.

En reunión de Labor Parlamentaria quedamos en que íbamos a tratar el proyecto del diputado Sanabria y se iban a hacer algunos agregados, facultando a la presidente a que los realice con la diputada Fagetti, el diputado Tessare y el diputado Arbo, para que la resolución conforme a todos y se logre el objetivo, que es solucionar el problema del agua potable en Paso de los Libres.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados, en reunión de Labor Parlamentaria se llegó a la conclusión de que era más rápido pedir un cuarto intermedio en la sesión y que hiciera usted, señora diputada -poniendo el Cuerpo en comisión por supuesto- los agregados que están dentro de su proyecto y así conformar uno solo y votarlo. ¿Están de acuerdo los señores diputados?



-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consecuencia, pongo en consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda el Cuerpo constituido en comisión.

En consideración un breve cuarto intermedio.

-Aprobado.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora, 20 y 43. 
-Siendo las 20 y 58, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

El señor prosecretario a cargo va a dar lectura del despacho producido por el Cuerpo en comisión.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho producido por el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración levantar el estado de comisión del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto de resolución.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.514: bloque peronista Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara las decisiones de la Asociación Forestal Argentina, para la realización del 3º Congreso Forestal Argentino y Latinoamericano, a realizarse en septiembre de 2005, en nuestra ciudad.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.514.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: me estaba olvidando. Quería consultarle qué pasó con el expediente 2.075 y sus acumulados, que fue votado el 9 de diciembre en la Cámara, y está ahora incluido en el temario de Extraordinarias, para que lo trate el Senado y hasta ahora no ha sido remitido a esa Cámara. 

Pregunto, en primer lugar, porque creo que debería estar ya allí; además, hubo algunos comentarios, incluso preguntas de algunos legisladores sobre la carátula del expediente, que generaría alguna confusión. Quiero aclarar que la carátula del expediente es la originaria del expediente 2.075, que encabeza todos esos expedientes que fueron acumulados y que la comisión despachó en conjunto y así votó la Cámara. La carátula quedó así: “Superior Tribunal de Justicia remite proyecto de creación de la Sexta Circunscripción Judicial”. No hay ningún error en la carátula, sino que no podemos cambiarla...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: yo ya le di las explicaciones a usted personalmente, en Presidencia. Pero, de todas maneras, me parece bien que usted tenga la inquietud de que se comparta con todo el Cuerpo. El impedimento que está habiendo para que ese expediente se gire al Senado, es que la señora secretaria, que estuvo en la sesión que se aprobó y dio media sanción, no se encuentra; primero estuvo enferma y luego siguió con las vacaciones y todavía no regresó.

          Reglamentariamente no sé cómo se puede hacer para que algunas de las otras autoridades superiores puedan firmar, porque el expediente, estatutariamente, debe estar firmado por la autoridad superior que estuvo en la sesión donde se le dio la media sanción.

SRA. FAGETTI.- Entiendo, señora presidente, usted ya me explicó eso; pero esto ya lleva bastante tiempo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La secretaria está de licencia por un mes y es lo que le corresponde.

SRA. FAGETTI.- Pero como las Extraordinarias son nada más que hasta el 20 de febrero, el H. Senado sesiona mañana y no le van a poder dar entrada a este expediente. Habría que buscar una solución al tema. Quien subroga a la secretaria debería hacerlo, estamos hablando del 9 de diciembre último, no de estos últimos días.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a estudiar el tema. El expediente no se giró porque la secretaria ese día  se descompuso, se fue al Cardiológico y ya no volvió, me parece que un día estuvo acá; pero no coincidió con mi presencia, luego se fue de vacaciones hasta el lunes o martes de la semana que viene.

SRA. FAGETTI.- Si fuera posible solucionar por una vía de interpretación reglamentaria quizá este expediente pueda ser incorporado al Orden del Día del H. Senado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me dice el prosecretario a cargo que si la H. Cámara dispusiera que firme otra autoridad superior, yo tendría un marco legal adecuado para justificar por qué está firmado por otra autoridad superior. Firmaría el señor Coto en lugar de la señora de Pacce.

Los señores diputados ¿entendieron bien de qué se trata? Si están de acuerdo, por favor levanten la mano. 

SR. COSTA.- Explíqueme, señora presidente, porque hace rato me dijo que baje la Bandera y no sé qué hacer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un expediente que tiene una acumulación de varios expedientes y se refiere a la 6ta. Circunscripción y a la creación de varios juzgados.

La diputada Fagetti tiene razón, la H. Cámara de Diputados le dio media sanción y nunca se elevó al H. Senado por la circunstancia que acabo de comentar con relación a la secretaria que está fuera de la ciudad, ella vive en Lavalle. 

Estatutariamente no puede firmar otra autoridad superior; pero si el Cuerpo aprueba que lo haga quien está a cargo de la Secretaría, yo estaría respaldada…

-El diputado Tessare se dirige a la Presidencia; pero son inaudibles sus dichos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay que modificar los estatutos y dejar aclarado esto. De todas maneras, aunque sea comprensible el tema, diputado Tessare, usted entienda que hay una responsabilidad implícita en dar cumplimiento de lo que está escrito. Si el Cuerpo aprueba es distinto, porque él es soberano.

Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. La mayoría levantó la mano, este expediente pasa al H. Senado.

SRA. FAGETTI.- Que sea girado inmediatamente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me informan que el H. Senado ya está cerrado, así que se girará mañana temprano.

Invito al diputado Costa, Marcos, a arriar el Pabellón Nacional

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Costa, Marcos, procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 21 y 11.

